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Pesetas

Pasivo:

Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . – 33.192.049
Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130.840
Resultados negativos ejercicios ante-

riores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . – 25.446.096
Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . – 6.905.922
Resultados de liquidación . . . . . . . . . . . – 10.970.871
Acreedores a corto plazo . . . . . . . . . . . . 35.525.182

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.333.133

Madrid, 18 de febrero de 2002.—El Liquidador,
Maurizio di Ubaldo.—6.061.

JAMARBE, S. A.
(Sociedad absorbente)

JUSMO, S. A.
(Sociedad absorbida)

Se hace público que las Juntas generales de socios
de «Jamarbe, Sociedad Anónima» (sociedad absor-
bente) y de «Jusmo, Sociedad Anónima» (sociedad
absorbida), celebradas todas con el carácter de uni-
versal, el día 6 de febrero de 2002, adoptaron, por
unanimidad, el acuerdo de proceder a su fusión
a través de la absorción de «Jusmo, Sociedad Anó-
nima» por parte de «Jamarbe, Sociedad Anónima»,
todo ello conforme al proyecto de fusión, depositado
en el Registro Mercantil de Barcelona, y al Balance
cerrado al 27 de noviembre de 2001. Se hace constar
el derecho que asiste a los acreedores y a los socios
de obtener el texto íntegro de los referidos acuerdos,
y de los Balances de fusión, así como el derecho
de los acreedores a oponerse a la fusión en los
términos previstos en la Ley de Sociedades Anó-
nimas, durante el plazo de un mes.

Barcelona, 6 de febrero de 2002.—Los Adminis-
tradores únicos.—5.650. y 3.a 27-2-2002

JARDIVERD, S. A.

La Junta general extraordinaria y universal de
accionistas, de fecha 15 de febrero de 2002, acordó,
por unanimidad, la disolución y liquidación de la
entidad y la aprobación del Balance final de
liquidación.

Activo:

553 C/c con socios . . . . . . . . . . . . . . . . 34.290,97

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.290,97

Pasivo:

100 Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . 95.560,92
112 Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.594,15
117 Reserva voluntaria . . . . . . . . . . . . 7.975,08
121 Resultados negativos . . . . . . . . . —65.812,15
129 Resultado del ejercicio . . . . . . . —20.027,03

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.290,97

Palma de Mallorca, 15 de febrero de 2002.—El
Liquidador, Bartolomé Barceló Barceló.—6.006.

JC 47, S. L.

El Consejo de Administración de la sociedad
«JC 47, Sociedad Limitada» convoca a los socios
a la Junta general extraordinaria que tendrá lugar
en Madrid, en la Notaría de don Ignacio y don
José Luis Martínez Gil-Vich, calle Serrano, núme-
ro 23, planta primera, el día 15 de marzo de 2002,
a las diez horas, en primera convocatoria, y en segun-
da convocatoria, si fuese precisa, en el mismo lugar,
el día 16 de marzo de 2002, a las diez horas.

El orden del día de los asuntos a tratar en la
Junta será:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias del ejercicio 2001.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la propues-
ta de distribución del resultado.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración.

Cuarto.—Ampliación del capital social.
Quinto.—Delegación en el órgano de administra-

ción para la ejecución del aumento de capital.
Sexto.— Modificación estatutaria para establecer

el carácter retribuido al cargo de Administrador,
fijando, en su caso, su remuneración.

Séptimo.—Establecimiento de una comisión a
favor de la sociedad gestora de los alquileres de
la Compañía.

Cualquier socio podrá examinar en el domicilio
social de la sociedad, calle Menéndez Pidal, núme-
ro 27, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, así como obtener de
la sociedad, de forma inmediata y gratuita, dichos
documentos de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, los socios pueden examinar en el
domicilio social de la Sociedad el texto íntegro de
la modificación propuesta y el informe elaborado
por los administradores sobre la misma, así como
pedir la entrega o el envío gratuito de dichos docu-
mentos, todo ello de conformidad con el artículo 71
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada.

Madrid, 26 de febrero de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración, Jon Bilbao Ren-
tería.—6.778.

JOSÉ LÓPEZ MAZUELOS,
JOLMA, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta entidad, celebrado el día 31 de diciembre de
2001, se convoca a los señores accionistas a Junta
general ordinaria, que se celebrará en el domicilio
social, el próximo día 22 de marzo, a las diez treinta
horas, en primera convocatoria, y, en su caso, el
siguiente día 23, en el mismo lugar y hora, en segun-
da convocatoria, para tratar del siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y censura de la gestión social,
y aprobación, si procede, de las cuentas anuales,
comprensivas del Balance, Cuenta de Pérdidas y
Ganancias y Memoria, así como del informe de
gestión referidos al ejercicio comprendido entre el
1 de octubre de 2000 y el 30 de septiembre de
2001.

Segundo.—Aplicación de resultados del ejercicio.
Tercero.—Nombramiento o reelección del Audi-

tor de cuentas.
Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones propias, de conformidad con el
artículo 75 y siguiente de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Acuerdo sobre aprobación del acta de la

Junta.

Podrán asistir a la Junta, conforme a lo dispuesto
en los artículos 26 de los Estatutos sociales y 104
de la Ley de Sociedades Anónimas, los titulares
de acciones inscritas en el Libro Registro de Accio-
nes Nominativas, por lo menos con cinco días de
antelación a aquel en el que debe celebrarse la Junta.

Los accionistas podrán hacerse representar en
la Junta de conformidad con lo establecido en el
artículo 27 de los Estatutos sociales.

Los documentos contables del ejercicio que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta general,
el informe de Auditores de cuentas, estarán a dis-
posición de los accionistas, en días y horas de ofi-

cina, pudiendo éstos obtener, de forma inmediata
y gratuita, copia de los mismos, o instar a su envío.

19 de febrero de 2002.—El Secretario del Consejo
de Administración, Ignacio López de la Puer-
ta.—6.177.

LAS AFORTUNADAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general

Por acuerdo del Consejo de Administración y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos
7.o y siguientes de los Estatutos sociales, se convoca
a los señores accionistas para celebrar Junta general
ordinaria y extraordinaria el día 22 de marzo de
2002, a los doce horas, en primera convocatoria,
en las oficinas de la empresa, sitas en La Laguna,
carretera La Cuesta-Taco, número 65, y en segunda
convocatoria, si procediere, el día siguiente, día 23
de marzo, a la misma hora y en el mismo lugar,
a fin de tratar los asuntos comprendidos en el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales de la sociedad (Balance, Cuenta
de Pérdidas y Ganancias y Memoria explicativa),
informe de gestión y propuesta de aplicación de
resultados, todo ello referido al ejercicio 1999, cerra-
do a 31 de diciembre, así como la gestión del Con-
sejo de Administración.

Segundo.—Propuesta y, en su caso, aprobación
de traslado del domicilio social a La Laguna, carre-
tera La Cuesta-Taco, número 65, y subsiguiente
modificación del artículo 1.o de los Estatutos socia-
les, en su párrafo segundo, referido al domicilio
social.

Tercero.—Propuesta de nombramiento de un nue-
vo Consejero, por dimisión de uno de los anteriores
miembros designados, y, en su caso, redistribución
de cargos del Consejo.

Cuarto.—Designación de Auditores de cuentas
para el ejercicio económico del año 2002, a los
fines de revisar y auditar las cuentas anuales de
la sociedad al 31 de diciembre de dicho año 2002
y la revisión del informe de gestión por el mismo
período.

Quinto.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la Junta.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
212 y 144 del texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, a partir de la fecha de la presente
convocatoria, los accionistas podrán obtener, en las
oficinas de la empresa, sitas en La Laguna, carretera
La Cuesta-Taco, número 65, de forma inmediata
y gratuita, los documentos que conforman las cuen-
tas anuales, el informe de gestión, el informe de
auditoría y el informe elaborado por el Consejo
en relación con la modificación estatutaria propues-
ta, así como el texto íntegro de la misma; o bien
pedir su envío gratuito.

Conforme establece el artículo 12 de los Estatutos
sociales, podrán asistir a la Junta general los titulares
de acciones que depositen los títulos, resguardos
o certificaciones bancarias en la Caja de la com-
pañía, con una antelación de cinco días a la fecha
señalada para dicho acto.

Santa Cruz de Tenerife, 19 de febrero de
2002.—Visto bueno, el Presidente, José A. Díaz
Mesa.—El Secretario, Juan Carlos Díaz Gonzá-
lez.—6.183.

LUMPA, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los accionistas de esta sociedad a la Junta
general extraordinaria a celebrar en el domicilio
social el día 18 de marzo de 2002, a las diecisiete


